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1. FUNDAMENTACIÓN
La propuesta de la Cátedra de Práctica Profesional II de la Carrera de Abogacía, se relaciona directamente con el objetico de ofrecer a los alumnos una oportunidad de reflexión, profundización, fortalecimiento y adquisición de la praxis profesional de la abogacía, en el marco del estudio y comprensión de la complejidad multidimensional del fenómeno jurídico y para la problematización del ejercicio de la Abogacía y del derecho en su conjunto. 

Las prácticas profesionales, y en particular la de la carrera de Abogacía, tienen como objetivo fundamental que los estudiantes, próximos profesionales del Derecho, aquilaten experiencia y habilidades que son necesarias en el correcto ejercicio de la profesión. El desempeño del abogado en los  ámbitos propios de actuación –entidades civiles o comerciales públicas o privadas, instituciones administrativas o judiciales, de alcance local, provincial, nacional y hasta internacional- no se explica solamente en relación a los conocimientos teóricos aprehendidos,  sino también, en la integración de esos conocimientos a la realidad del ejercicio profesional, la articulación con la experiencia, la conformación de habilidades, el criterio judicial, jurídico y cultural,  la combinación de fortalezas y habilidades, etc.  

Desde la Cátedra de Práctica Profesional II se propende a la reflexión sobre los problemas de la práctica real en sus contextos laborales, la búsqueda de soluciones, el análisis de las instituciones judiciales, las herramientas procesales, y luego, la práctica profesional, ejercitando roles, analizando conflictos o situaciones legales, detectando las soluciones y herramientas legales pertinentes. 

Para ello, se diseñarán situaciones jurídicas concretas en muy diversos ámbitos –públicos o privados- y en diversas instancias   o etapas – prejudiciales, judiciales o post judiciales- pudiendo utilizarse distintos instrumentos y en su caso, expedientes judiciales, cuya solución o resolución son desconocidas por el estudiante, en el interés de que diseñe sus propias decisiones, las construya, las fundamente y las resuelva. 

Es particular interés de la Cátedra que el estudiante no solamente resuelva el caso práctico mediante el análisis de la situación concreta, la identificación de la herramienta legal o procesal aplicable al caso y proponga la resolución justa y legal, sino que fundamentalmente, se identifique con los problemas planteados, inquiera acerca de su intervención en las soluciones propuestas, y advierta cómo su intervención profesional ha de influir en el resultado final obtenido.

Es por ello, que el dictado de la asignatura se halla a cargo de un amplio plantel Docente, algunos de ellos en conformación habitual de la Cátedra de Práctica Profesional II, y otros, en forma de colaboradores o profesores invitados, que intervienen en diversos ejes temáticos relacionados con la especialidad profesional de cada uno de ellos.   
2. OBJETIVOS 
2.1 Generales 
El fin general de esta asignatura es lograr que el estudiante pueda insertarse en el mundo del desempeño profesional, de manera que mediante la transmisión de la experiencia por parte del cuerpo docente y la realización de diversos ejercicios prácticos por parte del estudiante, pueda conocer la  actividad corriente y habitual del ejercicio profesional, la dinámica común del quehacer del abogado, las normas de actuación ante el servicio de administración de la Justicia, sea desde la óptica del abogado litigante como así también de quien se desempeña como parte del Poder Judicial. 
En este punto es interesante recalcar que se incentiva la capacidad crítica del estudiante, transmitiendo las experiencias del cuerpo docente pero a la vez, procurando que el estudiante desarrolle su propio criterio de ejercicio de la profesión dentro de los marcos legales y éticos aplicables, de manera de generar soluciones para el ejercicio diario y bajo la perspectiva del estudiante de la Universidad pública. 
2.2 Específicos 
Son objetivos específicos:

· Que el estudiante cuente con las herramientas suficientes para poder enfrentar el ejercicio profesional de manera correcta, basado en los principios de la ética y el estudio constante, amén del estímulo que se brinda para que el desempeño se realice con conciencia social.
· En ese contexto, que el estudiante integre el conocimiento del derecho (saber, saber hacer y saber ser abogado) a partir de la reflexión sobre la práctica profesional desarrollada en distintas organizaciones de gestión pública o privada en el contexto de un caso, problema o situación. 
· Informar al estudiante en la realidad cotidiana del ejercicio del derecho en la actividad judicial, extrajudicial y administrativa, a los fines de que la analice con sentido crítico y reflexivo, en miras de que advierta su rol social que constituye el ejercicio de la abogacía, proponga soluciones y nuevas perspectivas.  
· Que el estudiante adquiera y ejercite las herramientas de comunicación de la profesión, en el ejercicio mismo ante los diversos organismos, como así también, con sus pares, en la entrevista con el cliente o en otros ámbitos, comunicando de manera asertiva las diferentes alternativas y opciones para resolver el conflicto planteado. 
· Que el estudiante resuelva las situaciones propuestas en base a la correlación e integración de los conocimientos teórico-prácticos aprehendidos, identificando las prácticas profesionales adecuadas en diversas situaciones y roles diversos.  
 3. CONTENIDOS    
Programa de Contenidos 

         PRÁCTICA PROFESIONAL II

UNIDAD 1. EJECUCIONES 

Juicio ejecutivo. Procedencia. Preparación de la vía ejecutiva. La demanda ejecutiva. Títulos ejecutivos. Títulos ejecutivo privados y fiscales. Mandamiento de intimación, pago y citación de remate.  Forma y contenido.  Excepciones y análisis. Sentencia de remate. Cumplimiento de la sentencia.  Subasta. Otras vicisitudes propias del proceso ejecutivo.  

UNIDAD  2. DERECHO DE FAMILIA
El proceso del Derecho de Familia. Ley de Procedimiento de Familia en la Provincia de Córdoba. Ley N° 10.305. Proceso de divorcio. Presentación, sustanciación e inscripción. Proceso de División de bienes. Procedimiento de determinación de Régimen de responsabilidad parental. Fijación y determinación de Aportes alimentarios. Adopciones. Ley de violencia familiar.  Medidas provisionales. 
UNIDAD 3. ORALIDAD

Proceso oral. Oralidad en el Procedimiento Abreviado de Daños y Perjuicios. Ley N° 10.555.  y Actualización Ley N° 10.855 con las modificaciones posteriores y Acuerdos Reglamentarios del Tribunal Superior de Justicia. Reglas procesales. Audiencia Preliminar. Audiencia complementaria. Alegatos. Sentencia. Registro de audiencia complementaria. Dirección de audiencias. Impulso procesal. 
UNIDAD  4. JUICIOS DECLARATIVOS ESPECIALES 

Juicios Declarativos Especiales. Sucesión ab intestato. Presentación. Justificación de vínculo invocado.  Personas legitimadas.  Libramiento de Oficios.  Edictos, confección y publicación. Declaratoria de Herederos.  Apertura de proceso sucesorio. Administración de la herencia.  Avalúo, Partición e Inscripción.  Cesión de derechos Hereditarios. Procedimiento sucesorio testamentario.  Sus diversas formas.  Protocolización. Distintas situaciones del proceso sucesorio.
UNIDAD  5. JUICIOS DECLARATIVOS ESPECIALES
Juicios Declarativos Especiales. 4.1. Desalojos. Causas de desalojo: procesos diversos, defensas, distintas alternativas. 4.2. Usucapiones. Documentación, requisitos, partes del proceso. Particularidades de la Prueba. Procedimiento. Código Civil y Comercial de la Nación, y Ley de proceso de Usucapión de la Provincia de Córdoba.
UNIDAD 6. AMPARO

Acción de Amparo (art. 43 de la Constitución Nacional, art. 48 de la Provincia de Córdoba, Ley Nacional N° 16.986/66 y Ley Provincial N° 4915). Concepto y regulación legal. Objeto. Requisitos de admisibilidad formal y sustancial. Caracteres. Trámite. Sentencia. Recursos.  

Amparo por Mora de la Administración. Regulación legal en el ámbito nacional (art. 14 de la Constitución Nacional y Ley N° 19.549) y provincial (art. 52 de la Constitución de la Provincia de Córdoba y de la Ley N° 6658). Fundamento. Normativo. Trámite. Sentencia. Efectos.  
UNIDAD 7. RECURSOS
5.1. Recursos ordinarios y extraordinarios. Procedimientos. Instancias del procedimiento. Presentación, fundamentación, trámite. Concesión y resolución de cada uno de los recursos. 5.2. Cumplimiento de la sentencia. Requisitos, excepciones procedentes. Trámite. Diversas situaciones del procedimiento. Su relación con las medidas cautelares. 5.3. Honorarios. Código Arancelario. Costas. Pacto de cuota litis. 

UNIDAD  8. DERECHO LABORAL 

Proceso Laboral. Legislación del Derecho del Trabajo. Ley N° 7989 actualizada según Ley t.o. 10.596. La relación de trabajo. Actos previos: Telegramas, cartas documentos, actas notariales. Competencia de los jueces de Conciliación de las Cámaras del Trabajo.  La demanda. Rubros que la componen. Instancia de conciliación. Contestación de la demanda. Ofrecimiento de prueba: plazo y diligenciamiento, requisitos. Nueva audiencia de conciliación. Elevación de la causa a juicio. Audiencia de vista de causa. Reglas para la audiencia de vista de causa. Alegatos. Sentencia. 
UNIDAD 9. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS 

9.1. Expediente electrónico. SAC Sistema de Administración de Causas de la Provincia de Córdoba. Portal de causas del Poder Judicial de la Nación. Presentación de escritos, documentos. Firma digital. Notificaciones y oficios electrónicos 9.2. Portales web y virtuales de organismos: Provincia de Córdoba, Municipalidades, Catastro, Dirección de Rentas, Registro de la Propiedad inmuebles y de automotores, etc.

4. METODOLOGIA DE TRABAJO 
Dado el carácter de la asignatura de Práctica Profesional II, la metodología de trabajo durante el dictado de la Asignatura se estructura en base a clases  prácticas, en las que se advierta la necesidad de que los contenidos  teóricos de las diversas ramas del derecho hallen su correlato y articulación con las necesidades del ejercicio profesional  aplicable a situaciones reales y concretas, y en ese contexto, se desarrollen habilidades, se identifiquen y analicen herramientas de actuación, mediante su  ejercicio y aprendizaje. 

Por ello, se propondrán situaciones reales a través de expedientes judiciales reales y simulados, documentos públicos o privados, configuración de casos habituales, con asignación a los estudiantes de diversos roles –parte actora, demandada, terceros, tribunales, organismos administrativos públicos o privados, etc- ya sea en forma individual o grupal.  

Se procura desarrollar un ámbito propicio para el debate y la discusión, en el marco de diversos modos de trabajo individual y grupal, análisis de casos, análisis de jurisprudencia, role playing, mecanismo de alegatos, etc.   
Cada unidad genera la necesidad de formular un trabajo / monografía/ caso práctico / expediente que debe ser planteados, analizados, respondidos, probados, alegados y resueltos, según el tipo de conflicto o situación que debe resolverse. Cada uno de esas elaboraciones son objetos de corrección y análisis. 

Se imparten dos clases semanales, todas de contenido eminentemente práctico.

La gradualidad en el aprendizaje se advierte de los siguientes modos:  

-Con la participación de los estudiantes, que denota su comprensión y aprendizaje.

-Con la resolución de casos prácticos, en los que se aplica la teoría, y su aplicación eminentemente práctica al caso de la vida profesional y forense real

-A través de los exámenes parciales, en los que se advierte el avance en la comprensión y la asimilación de conocimientos acerca de la materia

La integración de la teoría y la práctica profesional es constante, lo que se verifica en mayor medida en una asignatura que promueve, forma y desarrolla el futuro ejercicio de la actuación profesional.

Por ello, los ejemplos, los modos de actuación, los mecanismos de solución de muy diferentes situaciones relacionadas a la profesional en distintos ámbitos y de distintos niveles organizativos, son tratados y analizados al unísono, formando parte de un todo que lo integra completamente

La propia naturaleza del contenido de la asignatura torna imprescindible, y así se asume, la resolución de situaciones problemáticas, sea del derecho procesal, de la actuación profesional, de las incumbencias profesionales, de la relación con otras disciplinas, del trabajo conjunto, de la organización laboral y profesional, etc 

La adquisición de conocimientos prácticos de todos esos aspectos son enderezadas al fin propuesto, que es la formación en práctica profesional.  

En definitiva, se procura en todo momento acompañar al estudiante en el desarrollo de la actuación profesional necesaria en el marco del ejercicio profesional deseado.

Finalmente, dentro de las posibilidades, se propende a la realización de visitas a sectores de la administración pública o judicial, a los fines de una correcta visualización espacial y funcional, acerca del ejercicio profesional, sus alcances, sus implicancias, etc.       
5. EVALUACION 
La evaluación está concebida como un proceso en el que la construcción del aprendizaje significativo que va haciendo el alumno en las distintas instancias evaluativas está relacionada a trabajos prácticos, elaboraciones por escrito de distintas posiciones sobre el tema e instancias de recuperación, esto es, un proceso evaluativo que se desarrolla a través de distintas instancias a lo largo del cuatrimestre y que finaliza con el examen final.

Se recibirán dos (2) exámenes parciales y sus correlativas instancias recuperatorias, en las que se examinarán la totalidad del contenido del programa vigente para el Ciclo Lectivo.

Los exámenes finales de los alumnos regulares serán en modo escrito y oral, prácticos, pues además de la exposición escrita y oral, se los examinará sobre el contenido de un trabajo práctico profesional, que realizará en forma individual, acerca de diversos ejes temáticos que le serán informados al estudiante.

En cada instrumento de evaluación se le explicitarán al estudiante los criterios evaluativos que se tendrán en cuenta para esa instancia en particular.

Los criterios de evaluación se sustentan en el desarrollo de temas específicos del programa y en la resolución de casos prácticos por el alumno con la debida fundamentación legal, coherencia y pertinencia en la respuesta. 

Por ello, se erigen como criterios válidos, el conocimiento acerca de la materia objeto de examen, la forma y justificación de las respuestas, la pertinencia, la coherencia entre el resultado expuesto o la respuesta dada, sus fundamentos y el tema en cuestión, y finalmente, el modo de expresión, que incluya una justa composición entre el lenguaje coloquial y forense, como medios de expresión del Derecho en su aplicación al caso.    
5.1. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES CONDICIONES DE ESTUDIANTE (regular, promocional, vocacional).

5.1.1. Para obtener la condición de alumno regular.

En primer lugar, es de señalar que el proceso de evaluación se instrumenta en base a diferentes etapas, reconociendo a la etapa diagnóstica, que refiere a los conocimientos previos de los estudiantes acerca de la asignatura; de proceso, orientadas al seguimiento y ajustes necesarios del proceso de enseñanza y de aprendizaje, y de producto, en cuanto refiere a las instancias de evaluación.

En ese contexto, se prevé para la obtención de la regularidad los siguientes requisitos: 

a) que los estudiantes asistan al menos, al 80% de las clases;

b) Que realicen, desarrollen y aprueben todos los trabajos prácticos consignados durante el dictado de cada uno de los ejes temáticos –con la posibilidad de rehacer los trabajos- y 
c) Aprueben un examen parcial de carácter integrador, o su instancia de recuperación. 

5.1.2. Para la aprobación final de la materia. 
Alumnos regulares: 

Deberán aprobar un examen escrito y oral, práctico, y se los examinará sobre el contenido de ese trabajo práctico profesional, que realizarán en forma individual, acerca de diversos ejes temáticos que le serán informados al estudiante. 
A ello se agrega la tarea de que desarrollen la articulación entre las diferentes unidades del programa efectivamente cursado profundizando en algún tema a elección.
Alumnos libres: 

Conforme Plan de Carrera, la asignatura Práctica profesional II no admite la instancia de examen para los estudiantes en condición libre.   
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